
TRIBUNAL DE GESTIÓN ASOCIADA DE PAZ PRIMERO.-

ACOMPAÑA CONSTANCIA DE DILIGENCIAMIENTO DE OFICIOS.-

Sra. Juez:

Zenón Acieff Bernasconi, por el actor, se presenta en expediente N°

14195/ (13-06841907-1), caratulado “VENTURA JEREMÍAS SERGIO C/ RICA

ALDO JAVIER Y ESCUDO SEGUROS SA P/ DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE

TRÁNSITO”, a Usía respetuosamente dice:

I. Que, atento lo resuelto a fs. 23 del expediente de marras

acompaña Oficios y Constancia de Diligenciamiento remitidos a

Policía de Mendoza y Cámara Nacional Electoral, ello a fin de

rendir INFORMACIÓN SUMARIA con respecto al Sr ALDO JAVIER RICA

DNI 27.411.277.-

ES JUSTICIA.



Mendoza, 19  de NOVIEMBRE de 2022

Al Sr. Ministro de Seguridad

de la Provincia de Mendoza

S_____________/____________D

Mariano Acieff, Abogado, conforme las Facultades conferidas por el

Artículo 34 inc. 7 del CPCCyT de Mendoza en consonancia con lo ordenado a

fs. 48 de autos N° 14195 caratulados “VENTURA JEREMIAS SERGIO C/ RICA ALDO

JAVIER Y ESCUDO SEGUROS SA P/ DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO”

que tramitan por ante el TRIBUNAL DE GESTION ASOCIADA DE PAZ-PRIMERO,

perteneciente a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE

MENDOZA del PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, tengo el agrado de

dirigirme a Usted a fin de solicitarle INFORME Último Domicilio que conste

en su Base de Datos con Respeto a la Sra. ALDO JAVIER RICA, DNI N°

27.411.277. A los fines que fuere pertinente se transcribe Decreto de fs.

23 que en su fecha y parte pertinente dice: “Mendoza, 15 de Noviembre de

2022. Ríndase la INFORMACIÓN SUMARIA como se pide del Sr ALDO JAVIER RICA

DNI 27.411.277. OFÍCIESE electrónicamente a la Comisión Nacional Electoral

(cnelectoral.mesadeentradas@pjn.gov.ar) y a la Policía de Mendoza

(gestionoficio@mendoza.gov.ar), a fin de que informen el último DOMICILIO

REAL del demandado que obra en sus registros. Autorícese al profesional

actuante a diligenciar los presentes oficios conforme lo dispuesto por el

Art. 34 Inc. 7 del CPCCyT, debiendo ser evacuados en el plazo de 10 (diez)

días.”. Asimismo, se pone en su conocimiento casilla de correo electrónico

en mzacieff@gmail.com a fin de posibilitar la contestación a esta

presentación por medios electrónicos

Saludo a Ud. muy atentamente.

mailto:marianoacieffabogado@gmail.com
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Mendoza,  19 de NOVIEMBRE de 2022

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
S_________/_________D

Mariano Acieff, Abogado, conforme las Facultades conferidas por
el Artículo 34 inc. 7 del CPCCyT de Mendoza en consonancia con
lo ordenado a fs. 48 de autos N° 14195 caratulados “VENTURA
JEREMIAS SERGIO C/ RICA ALDO JAVIER Y ESCUDO SEGUROS SA P/
DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO” que tramitan por
ante el TRIBUNAL DE GESTION ASOCIADA DE PAZ-PRIMERO,
perteneciente a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA del PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de
solicitarle INFORME Último Domicilio que conste en su Base de
Datos con Respeto a la Sra. ALDO JAVIER RICA, DNI N°
27.411.277. A los fines que fuere pertinente se transcribe
Decreto de fs. 23 que en su fecha y parte pertinente dice:
“Mendoza, 15 de Noviembre de 2022. Ríndase la INFORMACIÓN
SUMARIA como se pide del Sr ALDO JAVIER RICA DNI 27.411.277.
OFÍCIESE electrónicamente a la Comisión Nacional Electoral
(cnelectoral.mesadeentradas@pjn.gov.ar) y a la Policía de
Mendoza (gestionoficio@mendoza.gov.ar), a fin de que informen
el último DOMICILIO REAL del demandado que obra en sus
registros. Autorícese al profesional actuante a diligenciar los
presentes oficios conforme lo dispuesto por el Art. 34 Inc. 7
del CPCCyT, debiendo ser evacuados en el plazo de 10 (diez)
días.”. Asimismo, se pone en su conocimiento casilla de correo
electrónico en mzacieff@gmail.com a fin de posibilitar la
contestación a esta presentación por medios electrónicos

Saludo a Ud. muy atentamente.




